
CRITERIOS NO AYUDAN AL CRECIMIENTO DE ESE DERECHO

Hay que reformar la Ley Federal de Transparencia propone Pérez Jaén
NOTIMEX
¦Lacomisionada del IFAIMa

ría Elena Pérez Jaén consideró
urgente reformar la Ley Federal
de Transparencia porque exis
ten criterios para proporcionar
o negar información que no co
rresponden con el crecimiento
de ese derecho

Muestra de ello sostuvo son
las detenninaciones tomadas por
el pleno el miércoles pasado al
mantener como reservada la in

formación correspondiente al
ptrimoflio del IX presidente Vi
cente Fox y las deudas por pago
del servicio de agua de munici
pios mexiquenses y del gobier
no capitalino

Pérez Jaén destacó que en
ambos casos votó en contra al
considerar que los argumentos
no correspondenton la realidad
mexicana ni con el principio de
máxima publicidad a los cuales

debe sujetarse el Instituto Fede
ral de Acceso a la Información
Pública IFAI

A su parecer dicho organis
mo debe adecuar sus criterios a
las necesidades de una sociedad
cada vez más participativa que
ejerce su derecho al acceso a la
información como un mecanis
mo de supervisión ciudadana

Respecto a la información so
bre el patrimonio del ex presi
dente Fox recordó que una ciu
dadana hizo la solicitud a la Se
cretaría de la Función Pública
SFP en noviembre de 2007 la

cuallefuenegada
La SFP argumentó que dichos

datos se encuentran reservados
hasta que concluyan las inves
tigaciones que efectúaxlesde ha
ce dos años producto de una de
nuncia interpuesta por eí Órga
no Interno de Control de la Pre

sidencia de la República añadió
la comisionada

Mediante un documento la
comisionada recordó que luego
de hacer la petición por segun
da vez y recibir la misma respues
ta la ciudadana se inconformó
ante el IFAI cuyos consejeros

avalaron por mayoría la deter
minación de la SFP al conside

rar que su divulgación perjudica
ría seriamente la indagatoria

El IFAI debe ser más enérgi
co con las dependencias y entida
des federales y estudiar ías razo
nes que exponen los sujetos obli
gados para solicitar la amplia
ción de las reservas o negativas
de información enfatizó

En cuanto a los adeudos del

servicio de agua de los munici
pios mexiquenses y del Distrito
Federal explico que durante 2 7
años dejaron de pagarlo por lo
que un ciudadano solicitó la in
formación sobre el monto del
adeudo
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